
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220200010700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa Aider Andres 
Palmezano Peralta

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200010800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Marisol Maria Pimienta 
Gomez

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200010200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial 
Suchima

Lays  Torreglosa 19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200010100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial 
Suchima

Yefer Manuel Daza 
Cujia

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial 
Suchimma

Luidmila Maria 
Zimmerman Romero

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200011700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De La 
Guajira Confiamos Ltda

Julia Mendoza  , 
Cooperativa Multiactiva 
De Vendedores, Dairo 
Luis Rojas Perez, Jaime 
Enrique Pertez Palencia

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200011100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cornelio Moises 
Sprockel Frias

Michel Rafael Bujato 
Miranda

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

En la fecha martes, 20 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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44001418900220200009200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Danilo Rafael Gutierrez 
Martinez

Cenerys Gertrudis 
Martinez Ruiz

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dinatel Group S.A.S. Sociedad Medica Clinica 
De Riohacha S.A.S.

19/10/2020 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia

44001418900220200010500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Hernan Antonio 
Pacheco Hernandez

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200010600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Green Energy Latin 
America S.A.S.

Soluciones Energeticas 
Rurales S.A.S.

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jeannie  Martinez Brito Raul  Pino Redondo 19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200009800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Encarnacion 
Rodriguez Arevalo

Jose Maria Rojas 
Rumbo

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200011200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Salud Medycal S.A.S. Sociedad Medica Ltda 
Clinica Riohacha

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

En la fecha martes, 20 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

87553287-6d30-4b4b-9c98-841cd47b23be

Número de Registros: 18
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44001418900220200011600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sandra Milena Mendoza 
Maldonado Y Otro

Enalba Maria Rosado 
Botello, Enalba Maria 
Rosado Botello

19/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas Cautelares

44001418900220200009700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Uberlinda  Mendoza 
Peralta

Eder Luis Jimenez Mejia 19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

44001418900220200009600 Monitorios Angela Rocio Sanchez 
Quintero

Sin Apoderado   , Edwin 
Bayron Giraldo Valencia

19/10/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Requierase

44001418900220200010900 Verbales De 
Minima Cuantia

Elser  Fuentes Redondo Samuel  Rodriguez 
Cuadrado

19/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Requierase

En la fecha martes, 20 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FRANCISCO RAFAEL CELEDON CASTRO

Secretaría

Código de Verificación

87553287-6d30-4b4b-9c98-841cd47b23be
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